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INTRODUCCIÓN: 

 

El Ministerio de Transporte adelantará el proceso de selección en su etapa 
precontractual, para la prestación del servicio de transporte colectivo para los 
funcionarios del Ministerio de Transporte en Bogotá.  

El proceso comprenderá  la elaboración de los términos de referencia, evaluación de 
propuestas, demás actos propios de la etapa precontractual  y recomendación del 
orden de elegibilidad de los oferentes, con el fin de que la  entidad adjudique y 
contrate. 
 
El Ministerio de Transporte preparó el prepliego de términos de referencia. Para dar 
cumplimiento al Decreto número 2170 de 2002, y al artículo 1º. 2º  y 3º   del Decreto 
número 2434 de 2006, el Ministerio  publicó en la página www.mintransporte.gov.co  
en la página www.contratos.gov.co  el proyecto de términos de referencia, desde el 
día 4 de enero hasta el 13 de enero  de 2008 para que los interesados  formulen las 
observaciones respecto de su contenido, las que deberán ser remitidas al correo 
electrónico mcampos@mintransporte.gov.co 
 
El texto definitivo de los términos de referencia se publicará en la página web antes 
mencionada y en la Subdirección Administrativa y Financiera – oficina 205 del 
Ministerio, desde la fecha de consulta, venta y retiro de los términos de referencia,  
hasta el día del cierre, enunciados en el numeral  15  de ésta Convocatoria pública. 
 
 
VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas establecidas con la Ley, podrán desarrollar su actividad 
durante la etapa precontractual, contractual y postcontractual en el presente proceso de 
selección de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 del Decreto 2170 de 2002. 
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PROGRAMA PRESIDENCIAL “ LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”  
 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del 
Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencia “Lucha anticorrupción” a 
través de los números telefónicos: (1)560 10 95, (1) 5 65 76 49, (1) 5 62 41 28; vía 
fax al número telefónico: (1) 3-42-05-92; la línea transparente del programa, al 
número telefónico: 018000913040; correo electrónico, en la dirección web 
anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en la página de Internet 
www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección 
Carrera 8 No. 7-27, Bogotá, D.C. También puede reportar el hecho al siguiente e-
mail:  buzón1  presidencia.gov.co mailto: buzón1 presidencia.gov.co y  en  el  
Ministerio  de  Transporte  a la línea transparente gratuita de quejas y reclamos No.  
01-8000- 911636 o a la página web www.mintransporte.gov.co  
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1. OBJETO 
 
El Ministerio de Transporte, desea seleccionar la propuesta más favorable para 
contratar el servicio de transporte colectivo para los funcionarios del Ministerio de 
Transporte en Bogotá. 
 
2 OBLIGACIONES DEL SERVICIO 
 
2.1       El servicio de transporte para los funcionarios se prestará con buses de 
propiedad      del Ministerio de Transporte, desde y hasta las instalaciones del mismo, 
localizado en el Centro Administrativo Nacional – CAN, para cubrir diez (10) rutas en la 
ciudad de Bogotá, D.C., las cuales podrán ser incrementadas o disminuidas por parte 
del Ministerio, variando el plazo de ejecución del contrato, según se requiera. 
 
2.2 Los servicios de transporte se deberán realizar en dos (2) recorridos diarios, de 

lunes a viernes; uno en la mañana, para traer a los funcionarios al sitio de 
trabajo antes de las 7:25 a.m. y otro en la tarde, saliendo el primer bus de las 
instalaciones del Ministerio a más tardar a las 17:40 horas, para acercar a los 
funcionarios a su lugar de residencia, horario que podrá ser modificado por el 
Ministerio de Transporte, cuando las necesidades así lo exijan. El día viernes la 
salida será a las 16:40 horas. 

 
2.3 El valor del servicio incluye, el envío de un bus para llevar y traer los hijos de los 

funcionarios del Ministerio de Transporte, a la guardería localizada en el bario 
La Esmeralda, labor que se prestará después de dejar a los funcionarios en la 
mañana en la sede del Ministerio y antes del recorrido de la tarde, además los 
servicios ocasionales dentro de la ciudad de Bogotá. 

 
2.4 El contratista deberá velar por el cuidado de los bienes que el Ministerio de 

Transporte le suministre para la prestación del servicio de transporte, y al 
finalizar el contrato devolverlos en las mismas condiciones en que los recibió, 
salvo su deterioro natural. 

 
2.5 Los recorridos de las rutas podrán ser modificados, a voluntad del Ministerio 

previa comunicación al contratista por parte del interventor designado. 
 
2.6 En el acta inicial de entrega de los buses al contratista se dejará constancia del 

estado mecánico de cada uno de los buses. 
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2.7 En las tarifas por ruta servida diaria, están incluidos todos los costos de: mano 
de obra para operación de los buses, mantenimiento preventivo (combustibles, 
lubricantes, filtros, aseo etc), mantenimiento correctivo y gastos de 
administración. Por tanto el oferente incluirá dentro de su propuesta todos los 
costos que se generen para la óptima prestación del servicio. Igualmente, 
deberán incluir dentro de dichos costos el parqueadero de cada uno de los 
vehículos entregados por el Ministerio. 

 
2.8 Los buses deberán permanecer inactivos y parqueados, mientras no se está 

prestando el servicio de transporte a sus funcionarios; salvo en los casos en 
que se requiera mantenimiento preventivo o correctivo, aseo y tanqueo, 
servicios ocasionales, previa autorización del Interventor del contrato.  

 
2.9 Las diferentes rutas, diez (10), para la prestación del servicio de transporte 

colectivo se describen en el anexo No. 8 – Esquema de rutas. 
 
2.10 Los oferentes deberán determinar los costos por precios unitarios. El servicio de 

rutas tendrá un recorrido aproximado de dos (2) horas por ruta, para un total de 
cuatro (4) horas diarias; se debe cotizar el valor diario por ruta servida y por 
bus, incluidos todos los costos relacionados en el numeral 9  de estos términos 
de referencia, para ello el proponente deberá diligenciar el Anexo No. 3 – Valor 
ruta servida a todo costo y valor total de la propuesta. El recorrido a la guardería 
deberá estar incluido dentro del precio total y los servicios adicionales y por 
estos servicios el Ministerio no reconocerá valor adicional alguno. 

 
2.11 El contratista se compromete a suministrar el personal de conductores quienes 

deben tener licencia de conducción vigente y en la categoría requerida para 
este servicio; paz y salvo de infracciones expedida por la Secretaría de Transito 
y Transporte de Bogotá, con experiencia, capacitados, de buenos modales, 
seleccionados y debidamente presentados, cumpliendo con las obligaciones 
laborales que se generen en virtud de la ejecución del objeto del contrato, 
liberando al Ministerio de cualquier compromiso laboral. 

 
2.12 El contratista se obliga al cumplimiento de todas las normas laborales, legales y 

convencionales y al pago de todos los salarios y prestaciones sociales que ellas 
establezcan en relación con los trabajadores y empleados, puesto que el 
personal que vincula no tiene carácter oficial. Ninguna obligación de tal 
naturaleza esta a cargo del Ministerio y este no asume responsabilidad alguna. 
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2.13 El reemplazo de un conductor debe ser previamente autorizado por el 
interventor del contrato y debe reunir las mismas calidades del ofrecido 
inicialmente. 

 
2.14 El Ministerio de Transporte por intermedio del interventor designado podrá 

solicitar el reemplazo de cualquier conductor durante la ejecución del contrato, 
si no se encuentra satisfecho con el servicio prestado en la ruta correspondiente 
o si los usuarios de la misma presentan quejas o reclamos por mala 
conducción, no respeto a las señales de tránsito o por incumplimiento en el 
recorrido de la ruta. Los conductores deberán cumplir y respetar todas las 
normas y señales de tránsito de conformidad con el CÓDIGO NACIONAL DE 
TRANSITO TERRESTRE. El contratista deberá velar porque los conductores 
no presenten sanciones y multas ante las respectivas autoridades de tránsito. 

 
2.15 Suministrar para la prestación del servicio: el combustible, el mantenimiento 

preventivo, el mantenimiento correctivo, el aseo y los insumos necesarios para 
el correcto funcionamiento de los buses y seguridad de sus ocupantes.  

 
2.16 En todo caso el contratista deberá entregar a paz y salvo por concepto de 

multas y comparendos de los vehículos propiedad del Ministerio. 
 
2.17 Suministrar los insumos necesarios tales como llantas, neumáticos, protectores 

y baterías para reemplazar los originalmente instalados en los buses que se 
desgasten o dañen, igualmente deberán efectuar los mantenimientos 
preventivos y correctivos, con repuestos originales nuevos, previa autorización 
suscrita por el Interventor del contrato. Una vez finalizada la prestación del 
servicio, los vehículos deberán ser devueltos con los elementos antes descritos, 
en las mismas condiciones en que le fueron entregados salvo el deterioro 
natural, de acuerdo a los inventarios suscritos a la iniciación o durante la 
ejecución del contrato. 

 
2.18 El contratista deberá suministrar el equipo de dotación de carreteras obligatorio, 

con extintor de 10 libras, conforme a las normas del Código Nacional de 
Tránsito, previa suscripción del acta firmada por el Interventor del contrato. 
Finalizado el contrato, este equipo podrá ser retirado por el contratista. 

 
2.19 Responder ante el Ministerio por todos los inventarios y accesorios entregados 

con los buses, los cuales se relacionan en el acta de entrega, los cuales 
deberán ser devueltos una vez finalizado el contrato en el mismo estado, salvo 
el deterioro natural. 

 



Ministerio De Transporte 
                                República De Colombia 

 

 
 

 8 

� � � � � � � � � � � � 
 � � � � � � 	 � � � � 	 
 � � � � � � 	 
 � � 
 � 	 �  ! ! " 
# $

%! ! &� � � � � � 	 � 
 � � � � � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � � 
 � 	 � � � � � �

� � � � � � � � � � � 
 � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � 	 � 
 � � � � � � � 	 � � � � � � 
 � �
� � 
 � 	 � � � � � � � � � � � � � � � � �

2.20 La empresa de transporte deberá acreditar que cuenta con las pólizas de 
seguros de responsabilidad civil contractual y responsabilidad civil 
extracontractual de que trata él articulo 17 del Decreto 174 del 5 de febrero de 
2001. 

 
Tramitar oportunamente ante la compañía de seguros lo concerniente a los 
daños que eventualmente puedan sufrir las personas, los vehículos y las cosas 
con ocasión de la ocurrencia de un siniestro, e informar de inmediato al 
Ministerio de Transporte. 

 
2.21 Encargarse de forma inmediata de todos los trámites ante las autoridades 

competentes, tanto de los conductores como de los buses, en caso de 
detención por accidente o infracciones. 

 
2.22 El Ministerio de Transporte podrá utilizar el servicio de transporte colectivo, para 

movilizar el público en general, dentro de los precios del contrato, en caso de 
que se presenten situaciones de orden público. 

 
2.23 En caso de que se vare un (1) bus, el Contratista deberá disponer de un (1) 

bus de su propiedad para reemplazarlo, sin costo alguno para el Ministerio de 
Transporte, informando de lo sucedido en forma escrita y procediendo luego al 
arreglo del bus varado, cuando el bus adicional suministrado por el Ministerio 
de Transporte no pueda suplir el bus varado. 

 
2.24 El contratista deberá disponer de parqueadero, con area miníma de 300m2 
 
 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 
El Ministerio de Transporte suministrará diez (10) buses de su propiedad en 
condiciones normales de funcionamiento para la prestación del servicio. De este acto 
se levantará acta e inventario. 
 
El Ministerio igualmente suministrará un (1) bus adicional a los diez (10), con el 
objeto de reemplazar los que se dañen, y asÍ no paralizar el servicio de transporte.  
 
 
 

4. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
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A la presente convocatoria le son aplicables los principios de la Constitución Política; 
el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública - Ley 80 de 1993 y 
sus decretos reglamentarios; y en lo no regulado particularmente, las normas civiles y 
comerciales; las reglas previstas en estos términos de referencia y documentos que 
se expidan con relación al presente proceso licitatorio. 
 
 
     5.  QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR 
 
En la presente Convocatoria podrán participar las personas naturales, jurídicas 
debidamente constituidas, los consorcios o las uniones temporales. 
 
El proponente que resulte favorecido con la adjudicación de la presente Convocatoria 
deberá presentar el Formato Único de Hoja de Vida (Forma FUHVP J 001) adoptado 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública mediante Resolución No. 
009 de 1996, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 190 de 1995. 
 
Los consorcios o las uniones temporales, deberán presentar dichos documentos en 
forma independiente por cada uno de sus integrantes. 
 
 
      6.  PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial asignado para la presente Convocatoria es de CIENTO 
TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($132.000.000.00)  incluido IVA. 
 
Certificado Disponibilidad Presupuestal número 21 del 4 de enero  de 2008. 
 
NOTA: El servicio de transporte a prestarse en los buses de propiedad del 
Ministerio NO ESTA EXCENTO DE IVA. 
 
El valor de la propuesta no deberá superar el presupuesto oficial asignado. Si llegare a 
sobrepasarlo ésta no se tendrá en cuenta para la evaluación respectiva. 
 
 
          7.  PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA 
  
La propuesta deberá ser presentada en idioma español, impresa en cualquier medio, 
junto con todos los documentos que la acompañan y deberán ser depositadas dentro 
del plazo de la Convocatoria, en original y una (1) copia para la Propuesta General 
(SOBRE 1), debidamente foliadas y con el índice en cada una de ellas, la cual debe 
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ser idéntica en su contenido a la propuesta original, en sobres separados, cerrados y 
sellados y un (1) original para la Propuesta Económica (SOBRE 2) en sobre  
cerrado y sellado en la urna correspondiente ubicada en la Subdirección 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Transporte, oficina 205. 
 

Cada uno de los sobres deberá indicar la siguiente información:  
  
Para la Propuesta General: 

  
  

MINISTERIO DE TRANSPORTE  
  
CONVOCATORIA No. _________ del año _____ 
  
OBJETO DE LA CONVOCATORIA-________________________________ 
 
PROPONENTE:______________________________________________ 
  
SOBRE No. 1 Propuesta General 
  
ORIGINAL_________________ó   COPIA No._____________ 
  

  
 

Para la Propuesta Económica: 
  

  
MINISTERIO DE TRANSPORTE  

 
 CONVOCATORIA No. _________ del año _____ 
  
OBJETO DE LA CONVOCATORIA-______________________________   
 
PROPONENTE:____________________________________________  
  
SOBRE No. 2 – Propuesta Económica 
 
ORIGINAL_________ 
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Para el sobre No. 1 tanto el original como la copia será entregada con todas 
sus páginas consecutivamente numeradas y un índice general, que permita 
consultar de una manera ágil la propuesta. 
  
Si se presentaré alguna diferencia entre el original de la propuesta y la copia, 
prevalecerá el texto del original. 
 
En caso de discrepancias o contradicciones  dentro de la propuesta, el 
Ministerio de Transporte se reserva el derecho de solicitar las aclaraciones 
pertinentes, sin que en ningún caso implique o permita la posibilidad de 
ampliar o mejorar la propuesta por parte de los oferentes.  
 
Cualquier enmendadura en la propuesta o en los documentos que la 
acompañan deberá ser confirmada o validada con la firma del proponente. 
 

No se aceptan propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio 
telemático, ni las que sean presentadas con posterioridad a la hora de la fecha 
de cierre. Cerrado el proceso de la Convocatoria, no se admitirá modificación 
de la propuesta. 
 
8.  REQUISITOS, DOCUMENTOS E INFORMACIÓN REQUERIDA PARA 
PARTICIPACION Y EVALUACION DE LA PROPUESTA 
 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los 
proponentes y el Ministerio de Transporte deberán estar escritos en idioma castellano. 
Los documentos de apoyo y el material impreso proporcionado por el proponente 
adjuntos a la propuesta pueden estar en otro idioma, siempre y cuando se acompañen 
de una traducción apropiada al castellano. Para efectos de interpretación de la 
propuesta prevalecerá el texto en castellano. 
 
 
8.1 INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

PROPUESTA 
 
La propuesta deberá estar integrada por la información señalada a continuación, EN 
DOS SOBRES INDEPENDIENTES, la cual es necesaria para la comparación y 
selección objetiva de las propuestas, y la omisión de uno o más de ellos, será motivo 
o causal de rechazo de la misma.  
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PROPUESTA GENERAL - SOBRE NÚMERO 1 -  Deberá contener los documentos 
que se relacionan a continuación: 
 
 
8.2 ASPECTOS LEGALES 
 
 
8.2.1  Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 2), de acuerdo con el 
modelo suministrado por el Ministerio de Transporte, la cual deberá contener entre 
otros aspectos, la siguiente información:  
 

·  Suscrita por el representante legal del proponente, indicando sus nombres, 
apellidos y el número de la cédula de ciudadanía. 

 
·  Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, solo compromete a 

los firmantes de la carta de presentación. 
 

·  Que ninguna entidad o persona distinta del firmante tiene interés comercial en 
la propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

 
·  Que conocen la información general, especificaciones y demás documentos 

en presentes los términos de referencia y aceptan los requisitos y condiciones 
en ellos contenidos.  

 
·  Que Declaran bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso en 

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los 
artículos 8 y 9 de Ley 80 de 1993, artículo 127 de la Constitución Nacional y 
demás normas vigentes sobre la materia, y que como tampoco se encuentran 
en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

 
·  Que nos comprometemos a prestar el servicio durante un lapso de 

___________________ ( ___ ) DIAS HABILES, contados a partir de la fecha 
del acta de iniciación, con posterioridad al perfeccionamiento del contrato, la 
aprobación de las garantías requeridas y demás requisitos de orden 
contractual. 

 
·  Que si se les adjudica el contrato, se comprometen a suscribir el mismo y 

constituir su garantía dentro de los términos señalados para ello. 
 

·  Que el original de la propuesta consta de ___(   ) folios, debidamente 
numerados. 



Ministerio De Transporte 
                                República De Colombia 

 

 
 

 13 

� � � � � � � � � � � � 
 � � � � � � 	 � � � � 	 
 � � � � � � 	 
 � � 
 � 	 �  ! ! " 
# $

%! ! &� � � � � � 	 � 
 � � � � � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � � 
 � 	 � � � � � �

� � � � � � � � � � � 
 � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � 	 � 
 � � � � � � � 	 � � � � � � 
 � �
� � 
 � 	 � � � � � � � � � � � � � � � � �

 
·  Que los valores ofertados para los precios unitarios totales de cada uno de los 

ítems solicitados, son los que aparecen en el correspondiente Anexo número 3. 
 

·  Que la propuesta tiene una vigencia de noventa (90) días calendario, contada a 
partir de la fecha de entrega de la misma. 
 

·  Que hemos recibido las siguientes adendas de los términos de referencia si 
los    hubiere (indicar número y fecha de cada una). 

 
 
8.2.2 Anexar certificado de existencia y representación legal, expedido por la 

autoridad competente, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario 
anteriores a la fecha de cierre de esta Convocatoria. En caso de prorroga del 
cierre de esta Convocatoria, este certificado tendrá validez con la primera 
fecha de cierre. 

 
Si de dicho documento se deduce que las facultades del representante 
legal están limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio 
jurídico, deberá anexar la autorización correspondiente expedida por el 
órgano competente para participar en la Convocatoria Pública, firmar la 
propuesta y suscribir el contrato correspondiente, en el evento de salir 
favorecidos.  

 
El proponente deberá acreditar que su duración no es inferior al plazo 
ofrecido para la ejecución del contrato y un (1) año más contado a partir 
de la fecha de cierre de la presente Convocatoria, duración que será 
verificada en el momento del perfeccionamiento del contrato, y en caso de 
que no sea igual al plazo del mismo y un (1) año más, el proponente 
ganador deberá efectuar la ampliación respectiva. 

 
8.2.3 Los consorcios o las uniones temporales deberán ajustarse a lo 

establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y cumplir con los 
siguientes requisitos: 

 
Los proponentes indicarán, si su participación es a título de consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad. En el evento que se trate de un consorcio 
sus integrantes entenderán que la responsabilidad es solidaria, 
mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato, por ello las actuaciones, hechos y omisiones 
que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato afectarán a 
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todos sus miembros. En el caso de la unión temporal se indicará el 
porcentaje de participación y actividad de cada uno de los integrantes dentro 
del desarrollo de la prestación del servicio, los cuales sólo podrán ser 
modificados con el consentimiento previo y escrito del Ministerio de 
Transporte. 
 
Los miembros del consorcio o unión temporal deberán designar la persona 
que, para todos los efectos de la presente Convocatoria los represente, 
quien será el único medio de comunicación entre éstos y el Ministerio de 
Transporte. Cualquier cambio en su designación deberá ser notificada por 
escrito a la Subdirección Administrativa y Financiera del Ministerio de 
Transporte. 
  
Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de 
los integrantes del consorcio, unión temporal entre ellos. Cuando se trate 
de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita del Ministerio de 
Transporte. En caso de aceptarse la cesión por parte del Ministerio de 
Transporte, el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades 
que el cedente. 
 

NOTA: En el evento que la presente convocatoria pública sea adjudicada a un 
Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar previo a la suscripción del 
contrato, copia del NIT y certificación bancaria a la apertura de la cuenta 
correspondiente al Consorcio ó Unión Temporal. 

 
 
8.2.4 Comprobante de Ingreso expedido por el Grupo de Pagaduría del Ministerio 

de Transporte, por el pago de la compra de los términos de referencia de la 
presente Convocatoria. 

 
8.2.5 Certificación pago de aportes parafiscales Certificación expedida por el 

revisor fiscal, cuando exista obligación legal, o por el representante legal de la 
sociedad en la cual se acredite el pago de Aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral (Caja de Compensación Familiar, ICBF, SENA,  EPS, AFP, 
ARP) durante los últimos seis (6) meses, anteriores a la fecha prevista para la 
entrega de las propuestas, de conformidad con lo previsto en la Ley 828 de 
2003. Si es persona natural y si existe obligación legal porque tenga personal 
a cargo deberá mediante declaración juramentada acreditar el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social (Salud, ARP y pensiones y 
parafiscales enunciados).  
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Si el oferente es persona natural y no tiene personal a cargo, deberá mediante 
declaración juramentada manifestar dicha condición. 
 
 
8.2.6 Garantía de seriedad de la propuesta, expedida a favor del Ministerio de 

Transporte  y el recibo de pago de la prima de la misma. 
 

Para participar en esta Convocatoria es requisito indispensable que el 
proponente presente la garantía de seriedad de la propuesta, que podrá ser 
bancaria o una póliza de seguros, expedida por una entidad bancaria o compañía 
de seguros respectivamente, legalmente autorizada para funcionar en Colombia, 
y deberá ser constituida por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) 
del valor del PRESUPUESTO OFICIAL, válida como mínimo por noventa (90) 
días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la Convocatoria y 
apertura de propuestas. En caso de prórroga del cierre de la Convocatoria, esta 
garantía deberá constituirse o modificarse a partir de la nueva fecha de cierre. 

 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía 
deberá ser tomada a nombre del consorcio o de la unión temporal (indicando sus 
integrantes), y no a nombre de su respectivo representante legal. 
 
El Ministerio de Transporte se reserva el derecho de solicitar la ampliación del 
período de validez de la póliza de seriedad en la medida en que ello sea 
necesario. 
 
Las garantías de seriedad de las propuestas de los proponentes que no resultaren 
favorecidos, se les devolverán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
perfeccionamiento del contrato. 
 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta cuando: 
 
a) Solicite el retiro de su propuesta después del cierre de la Convocatoria y 
durante el período de validez de la misma, salvo en caso de inhabilidad e 
incompatibilidad sobreviniente. 

 
b) Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el 
adjudicatario no llegare a cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en 
este pliego de condiciones y mantenimiento de lo ofrecido en su propuesta, e 
igualmente no suscribiere alguno de los contratos, o no constituyere la garantía 
única de cumplimiento de los contratos. 
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8.2.7   Cuando se trate de personas  jurídicas extranjeras que no tengan establecida 

sucursal en Colombia, deberán ajustarse a lo indicado en el numeral 22.4 del 
artículo 22 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 9º del Decreto Reglamentario No. 
679 de 1994. 

 
8.2.8  Anexar copia impresa del Registro Único Tributario expedido por la DIAN del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
8.2.9Información sobre haber ejecutado o tener en ejecución contratos de prestación 

de servicios de transporte con entidades de carácter público o de derecho 
privado para el transporte de sus empleados o funcionarios o transporte 
escolar. (Anexo No. 4 - Experiencia del proponente). 

 
De acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 18 del Decreto 3512 del 5 de 
diciembre de 2003, el servicio de transporte colectivo de pasajeros se encuentra 
temporalmente exento del cumplimiento de las normas del SICE. 
 
8.3  ASPECTOS TECNICOS 
 
8.3.1 Anexar certificaciones de experiencia (máximo 5) de cada uno de los 

conductores, expedidas por el proponente o por la empresa contratante, donde 
debe constar: a) Nombre del conductor y número de cédula. b) Nombre de la 
empresa donde prestó el servicio. c) Tiempo de servicio con fecha de iniciación 
y fecha de terminación; d) Clase de vehículo (bus) en el que prestó el servicio; 
además se debe anexar la fotocopia del la Licencia de Conducción y Paz y 
Salvo de Infracciones expedida por la Secretaria de Transito y Transporte de 
Bogotá. 

 
8.3.2 Certificaciones de cumplimiento (máximo 5) expedidas por entidades 

gubernamentales o empresas privadas, donde conste haber ejecutado o tener 
en ejecución contratos de prestación de servicios de transporte de sus 
empleados o funcionarios o transporte escolar, a partir del 1º de enero de 
2003 y/o aquellos que se encuentren vigentes a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

 
8.3.3 Anexar debidamente diligenciado el anexo No. 7  – Cumplimiento. 
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8.4     OTROS DOCUMENTOS QUE DEBERÁ ANEXAR EL PROPONENTE 
 
El proponente deberá anexar los siguientes documentos:  
 
8.4.1 CARTA DE REMISIÓN DE LA PROPUESTA (Anexo No. 1), de acuerdo con el 

modelo suministrado por el Ministerio de Transporte. 
 
8.4.2 El oferente deberá anexar el formulario Información General del Beneficiario – 

ANEXO 5 - en el cual  debe indicarse el nombre o razón social de la firma, 
dirección teléfono, nombre de la entidad financiera, número de la cuenta, si es 
de ahorro o corriente que posea, para efectos del pago del contrato por parte 
del   MINISTERIO DE TRANSPORTE, debidamente diligenciado y firmado por 
el representante legal.  

 
 Anexando certificación bancaria donde se pueda verificar que la misma está a 

nombre del proponente, el NIT o el documento de identidad, y que se 
encuentre activa. 

 
8.5 OFERTA ECONÓMICA - SOBRE NÚMERO 2 
  

Diligenciar y adjuntar el Anexo No. 3 (Valor ruta servida a todo costo y valor 
total de la propuesta). 

 
9.   PRECIOS UNITARIOS DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá discriminar el valor diario por ruta, el valor total diario para las 
diez (10) rutas y el valor total de la propuesta de acuerdo con el anexo 3,  el cual 
será presentado en pesos colombianos. 
 
Los precios que ofrezca el proponente para la prestación del servicio no estarán 
sujetos a revisiones ni cambios, salvo el ajuste que determine el Gobierno Nacional 
para el salario mínimo legal vigente para los años siguientes en que se ejecute el 
contrato.  Dicho anexo deberá venir firmado por el representante legal de la firma. 
 
El anexo No. 3 (Valor ruta servida a todo costo y valor diario total de la 
propuesta), deberá ser diligenciado en su totalidad por el proponente. Su no 
presentación o presentación incompleta será causal de rechazo de la 
propuesta. 
 
Las enmendaduras de precios que aparezcan en el original de la propuesta, deberán 
confirmarse con nota al margen y firma del proponente. 
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El contratista deberá pagar todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se 
deriven del contrato, y por lo tanto, su omisión en el pago será de absoluta 
responsabilidad del contratista.  
 
El impuesto de timbre a cargo del contratista será del 0,75% del valor del contrato a 
suscribirse. 
 
Si en el análisis de precios unitarios se han omitido costos, se mantendrá el precio 
propuesto, sin lugar a reclamos o revisiones posteriores.  
 
Los precios unitarios y totales del servicio de transporte a prestar y los errores y 
omisiones en estos precios, serán de responsabilidad absoluta y exclusiva del 
proponente.  
  
El Ministerio de Transporte aceptará análisis de precios unitarios procesados por 
computador y deberán ajustarse al peso entero más cercano. 
 
10.  TÈRMINO  DE EJECUCION DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato que se suscriba será de OCHENTA DÍAS (80) días 
hábiles O HASTA AGOTAR RECURSOS lo primero que suceda, contado a partir de la 
fecha del acta de iniciación, suscrita por el  interventor designado y el contratista, 
previa aprobación de la garantía única. 
 
11.     FORMA DE PAGO 
 
El Ministerio de Transporte, efectuará el pago del contrato de la siguiente manera: 

Los pagos se efectuarán por mensualidades vencidas, dentro de los treinta (30) días  
hábiles siguientes a la presentación del acta firmada por el interventor del contrato 
donde conste el recibo de la prestación del servicio a satisfacción por parte de la 
entidad. La factura de venta correspondiente y certificación expedida por el revisor 
fiscal o representante legal del contratista donde se pueda verificar el cumplimiento 
durante el mes anterior de las obligaciones con el sistema general de seguridad 
social (sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar), respecto a sus trabajadores de 
acuerdo al artículo 50 de la Ley 789 del 2002, modificada por la Ley 828 del 2003  y 
al Decreto 1703 del 2 de agosto de 2002. 
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Los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja), aprobado por la Dirección General de Crédito Público y 
del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establecidas. 

 
12.      VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta presentada por el oferente deberá tener una vigencia mínima de 
noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de  la misma. 
Propuesta que no cumpla dicha condición no será tenida en cuenta para la 
evaluación respectiva. 
 
 
13.  LOCALIZACIÓN DEL SERVICIO 
 
El servicio de transporte para los funcionarios del Ministerio de Transporte se 
prestará en diez (10) rutas, distribuidas en el perímetro urbano de Bogotá, D.C. 
 
 
14.  COSTOS Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Serán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y 
presentación de su propuesta y el Ministerio de Transporte en ningún caso será 
responsable de los mismos. 
 
El oferente deberá elaborar la propuesta, de acuerdo con lo establecido en estos 
términos y anexar la documentación exigida.  
 
No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en estos términos de 
referencia. En caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las 
establecidas, se tendrán por no escritas y en tal caso, prevalecerán las disposiciones 
respectivas del pliego. 
 
Si se presentare alguna discrepancia entre el original de la propuesta y la copia, 
prevalecerá el original de la misma. 
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15.  CONSULTA, VENTA Y RETIRO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
 
CONSULTA: 
 
Los términos de referencia se podrán consultar en la página web dirección  
www.mintransporte.gov.co y el portal único de contratación www. 
Contratos.gov.co a partir del día xxxxxxxxxx hasta el cierre del presente 
proceso. 
 
Adicionalmente los interesados en la presente Convocatoria, pueden consultar 
los términos de referencia en la Subdirección Administrativa y Financiera  del 
Ministerio de Transporte oficina 205 - CAN a partir del 4 de enero de 2008 
entre 8:30 AM y 4:30 PM y hasta el día del cierre. Las observaciones que los 
interesados formulen ante la Subdirección Administrativa y Financiera se 
deberán remitir a los siguientes números de fax: 383-01-47 y 3 2408 00 Ext. 
1236 o al correo electrónico mcampos@mintransporte.gov.co 
 
Para llevar a cabo la consulta de los términos de referencia, los interesados 
podrán facilitar un disquete (o los que sean necesarios) para grabar el 
contenido de los términos de referencia. Para esto, el disquete debe ser 
nuevo. Los interesados deben allegar el medio magnético mencionado a 
Subdirección Administrativa y Financiera – Oficina 205,  dependencia 
encargada de llevar a cabo el procedimiento anteriormente descrito. 

 
VENTA DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA:  
  
Para adquirir los términos de referencia desde el 15 de ENERO de 2008, debe 
cancelarse la suma de CIENTO TREINTAY DOS MIL  PESOS ($132.000,oo) 
m/cte, no reembolsables, pagaderos en efectivo a favor del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, los cuales deberán ser consignados en la cuenta No. 
188-14564460 de BANCOLOMBIA. 
 
El Grupo de Pagaduría del Ministerio, previa presentación de la copia original 
y sin enmendaduras del recibo de consignación en el BANCOLOMBIA, 
expedirá el respectivo comprobante de ingreso, requisito para la entrega de 
los terminos de referencia de la presente Convocatoria Pública. 
 
Para efectos de la expedición de dicho comprobante, el Grupo de Pagaduría 
atenderá al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:30 p.m. en jornada 
continua. Las personas naturales que retiren los terminos de referencia, al 
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hacerlo, deberán manifestar el nombre de la persona por cuya cuenta actúan 
(artículo 4º, Decreto 679 de 1994). 

 
El recibo expedido a favor de una persona distinta del proponente registrado, no 
podrá servir de base para su participación en la Convocatoria, excepto cuando se 
trate de Consorcios o Uniones Temporales, caso en el cual, el pago de los terminos 
de referencia por uno de sus miembros se considera valedero para la participación. 
 
PRORROGA 

 
Cuando lo estime conveniente el Ministerio de Transporte  o cuando lo soliciten las 
dos terceras partes de las personas, que hayan retirado los terminos de referencia, 
el plazo de entrega de las ofertas de la presente Convocatoria podrá prorrogarse 
antes de su vencimiento hasta el máximo permitido por la ley; en este caso dicha 
prórroga se comunicará a través de la página WEB de la Entidad y vía fax a cada 
una de las personas que haya comprado los terminos de referencia, informándose la 
modificación del calendario de la Convocatoria mediante adenda. 
 

16.   VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA 
 
El proponente deberá visitar en las instalaciones del Ministerio los buses en los 
cuales se prestará el servicio, en coordinación con el Grupo de Transporte de la 
Subdirección Administrativa y Financiera – oficina 110, visita que se efectuará el 17 
de ENERO de 2008 a las 8 a.m., al término de la misma, el coordinador del Grupo 
mencionado expedirá la constancia respectiva. 
 
 
17.  FECHA PREVISTA PARA EFECTUAR LA ENTREGA DE LAS 
PROPUESTAS 
 
SE RECIBIRÁN LAS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y UNA COPIA, EN SOBRES 
INDEPENDIENTES QUE EXPRESEN SI CORRESPONDEN A LA PROPUESTA 
JURIDICA -TÉCNICA (SOBRE No. 1) O LA PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE 
No. 2) HASTA LAS 9:00 HORAS DEL 24 DE ENERO DE 2008. 
 
Para tal efecto, el proponente o su delegado deberá presentar la carta de remisión de 
la propuesta (Anexo No. 1), junto con la misma, en la Subdirección Administrativa y 
Financiera, Edificio del Ministerio de Transporte, Oficina 205 - CAN - Bogotá, la cual se 
radicará, indicando la fecha y hora de presentación y entrega de la misma. 
Posteriormente, la propuesta se depositará en la urna respectiva destinada para tal 
efecto en la mencionada Subdirección. 
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Cada propuesta deberá presentarse en ORIGINAL Y UNA  (1) COPIA del mismo 
tenor con los documentos requeridos en los términos de referencia, debidamente 
empastados, en idioma castellano, con todas sus páginas numeradas 
consecutivamente en orden ascendente (el original y la copia), en paquetes 
separados, cerrados y sellados, todos con idéntica información y documentación, 
debidamente rotulados, indicando si es original o copia.  
 
El original y la copia de la propuesta deberán ser escritos en computador, máquina de 
escribir o en tinta indeleble y firmados por el proponente o su representante legal. 
Todas las páginas de la propuesta que tengan modificaciones o enmendaduras, 
deberán estar salvadas a pie de página, con las firmas de las personas anteriormente 
indicadas. 
 
Los sobres deberán estar dirigidos y rotulados de acuerdo al numeral 7 de los términos 
de referencia. 
 
Posteriormente, al cierre de la Convocatoria y a la apertura de las propuestas recibidas 
y relacionadas por la Subdirección Administrativa y Financiera del Ministerio de 
Transporte, los originales de las PROPUESTAS GENERAL (Sobre No. 1) de todos los 
oferentes serán foliados y rubricados nuevamente por el Ministerio de Transporte. 
 
NOTA: No se admitirán propuestas enviadas por correo. 
 
18.       VERIFICACION Y CUMPLIMIENTO 
 
 
El Ministerio realizará la evaluación jurídica y técnica de manera simultánea, dentro 
de  los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha fijada para la entrega de 
propuestas de la presente Convocatoria Pública. El Ministerio verificará la información 
suministrada en el Sobre número 1, así: 
 
Al día siguiente de la fecha prevista para la presentación de las ofertas se enviará el   
original de la propuesta general a la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio, para 
efectuar  la revisión legal, y la copia de la propuesta general a la Subdirección de 
Tránsito, quien realizará la evaluación  técnica, una vez cumplido lo anterior la 
Dirección de Transporte y Tránsito proseguirá con el trámite de la selección del 
contratista. 
 
El MINISTERIO dentro del término fijado para efectuar las evaluaciones técnicas, 
jurídicas y económicas podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones o 
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explicaciones que se estimen indispensables, con el fin de resolver las posibles 
incongruencias o dudas que se presenten. (Art.30 de la Ley 80 de 1993, numeral 7).  
 
Así mismo, en desarrollo de lo previsto en el inciso 2° del numeral 15 del artículo 25 
de la Ley 80 de 1993, los documentos y requisitos allí relacionados podrán ser 
solicitados por el Ministerio de Transporte en cualquier momento, hasta la 
adjudicación. 
 

19.  EVALUACION JURIDICA Y TÈCNICA 
 
Por este concepto se evaluarán los siguientes factores: 

 
 

Evaluación Jurídica Cumple / No cumple 
Evaluación Experiencia empresa Cumple / No cumple  
Evaluación Experiencia conductores Cumple / No cumple  

Evaluación factor precio  90 puntos 

Cumplimiento 10 puntos 

TOTAL 100 puntos 
 

Para que las propuestas puedan ser evaluadas, es requisito que los oferentes 
manifiesten por escrito y en forma expresa que se comprometen a cumplir con 
las especificaciones técnicas de los  presentes términos de referencia. 

 
 19. 1  EVALUACIÓN JURIDICA 
 

Se realizará de conformidad con lo establecido en el numeral 8.2 de los 
términos de referencia de la presenta Convocatoria Pública 

 
 19.2 EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA 
 
             Por este concepto se evaluarán los siguientes factores: 
 

Experiencia (Referencias contractuales) Cumple/ no cumple 
Experiencia conductores Cumple / No cumple 

 
 
19.2.1     EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

Se pretende evaluar las ofertas con base en la experiencia demostrada en 
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contratos como el establecido en el objeto de los presentes términos de 
referencia. La experiencia del oferente se calificará como cumple o no cumple, 
teniendo en cuenta las certificaciones allegadas por los oferentes, de acuerdo a 
las características y condiciones señaladas en los presentes términos de 
referencia. 
 
El proponente debe demostrar su experiencia y capacidad para atender 
eficientemente el objeto de la presente Convocatoria. Los oferentes deben 
presentar máximo cinco (5) certificaciones de experiencia en que demuestren 
haber celebrado contratos cuyo objeto sea como el establecido para la presente 
Convocatoria y que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
�  Objeto y valor mensual o total del contrato incluido IVA. 
�  Fecha de iniciación y de terminación del contrato. 
�  Indicación de la cobertura del servicio (nombre de cada una de las 

ciudades en las cuales se prestó el servicio). 
�  Que el servicio haya sido prestado a partir del primero de enero de 2003. 
�  Cumplimiento del servicio (bueno, excelente, a satisfacción, óptimo o un 

sinónimo que indique el cumplimiento a cabalidad del contrato). 
 
Todas las certificaciones deben presentarse en papelería donde se identifique 
claramente el nombre del contratante y debidamente firmadas por el 
representante legal o quien haga sus veces e incluir dirección, teléfono y fax 
para verificar la información. 
 
NOTA: Si el proponente presenta más de cinco (5) certificaciones, solo 
se evaluarán las cinco primeras que en su orden presente con la 
propuesta. 

 
Con el fin de hacer comparables los valores de las certificaciones se 
convertirán a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) del (los) 
año(s) a que corresponda la ejecución del contrato. Se procederá a la 
sumatoria de los resultados así obtenidos en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes así: 

 
 

RANGOS PUNTAJES 
De 0 a 286 SMMLV No cumple 

De 287 SMMLV o superior    Cumple 
 



Ministerio De Transporte 
                                República De Colombia 

 

 
 

 25 

� � � � � � � � � � � � 
 � � � � � � 	 � � � � 	 
 � � � � � � 	 
 � � 
 � 	 �  ! ! " 
# $

%! ! &� � � � � � 	 � 
 � � � � � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � � 
 � 	 � � � � � �

� � � � � � � � � � � 
 � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � 	 � 
 � � � � � � � 	 � � � � � � 
 � �
� � 
 � 	 � � � � � � � � � � � � � � � � �

Para la conversión a SMMLV se utilizará la siguiente tabla: 
 

AÑO SMMLV ($) 
2003 332000 
2004 358.000 
2005 381.500 
2006 408.000 
2007 433.700 
2008 461.500 

 
Aquellas certificaciones donde no se indique una calidad y cumplimiento como el 
solicitado anteriormente, o cuyo objeto sea diferente al del contrato que se pretende 
celebrar, no se tendrán en cuenta para la evaluación. 
 
Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión temporal o 
consorcio, deberá anexar el documento donde certifique su participación porcentual 
en los mismos y se evaluará conforme al valor de esa participación.  
 
19.2.2 EXPERIENCIA CONDUCTORES 
 

El proponente deberá relacionar los nombres de los diez (10) conductores que 
cubrirán las rutas correspondientes con su respectivo número de cédula de 
ciudadanía. Anexo 6. 
 
Se pretende evaluar el tiempo certificado como conductor de bus, con base 
en la experiencia demostrada. La experiencia de los conductores propuestos se 
calificará como cumple o no cumple, teniendo en cuenta las certificaciones 
allegadas por los oferentes, de acuerdo a las características y condiciones 
señaladas en los presentes términos de referencia. 

 
Con el fin de hacer comparables los valores de las certificaciones se convertirá 
el tiempo servido a fracciones de años y se procederá a la sumatoria de los 
resultados así obtenidos. 

 
RANGOS PUNTAJES 

Sumatoria de experiencia conductores menor o igual a 
50 años 

No cumple 

Sumatoria de experiencia conductores mayor  a 50 
años.  

Cumple 



Ministerio De Transporte 
                                República De Colombia 

 

 
 

 26 

� � � � � � � � � � � � 
 � � � � � � 	 � � � � 	 
 � � � � � � 	 
 � � 
 � 	 �  ! ! " 
# $

%! ! &� � � � � � 	 � 
 � � � � � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � � 
 � 	 � � � � � �

� � � � � � � � � � � 
 � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � 	 � 
 � � � � � � � 	 � � � � � � 
 � �
� � 
 � 	 � � � � � � � � � � � � � � � � �

 
Aquellas certificaciones donde no se indique una calidad y cumplimiento como el 
solicitado anteriormente, o cuyo objeto sea diferente al del contrato que se pretende 
celebrar, no se tendrán en cuenta para la evaluación. 
 
19.3 EVALUACIÓN DEL PRECIO  - 90 PUNTOS 
 
·  Una vez establecidas las propuestas  que CUMPLEN O NO CUMPLEN según los 

numerales anteriores, se procederá a abrir los sobres contentivos de la oferta 
económica de los proponentes que CUMPLEN y se  procederá a revisar y verificar 
el ANEXO 3 de cada uno de  ellos.  

 
·  El Ministerio verificará las propuestas económicas y corregirá los errores 

matemáticos que se presenten, si a ello hubiere lugar. 
 
·  El valor corregido de las propuestas será el utilizado para la comparación con las 

otras propuestas y será el que se tendrá en cuenta para la selección y suscripción 
del contrato. 

 
·  Aquellas ofertas cuyo valor corregido supere el cinco por ciento (5%) del valor 

ofrecido no serán tenidas en cuenta en la evaluación económica. 
 
El factor  precio tendrá una asignación máxima de NOVENTA (90) puntos, para el 
valor total de la propuesta y el puntaje se asignará de acuerdo con la siguiente formula: 
 
P = 90 x (Om/Oc), donde: 
P = Puntaje del Precio 
Om =  Menor precio ofrecido 
Oc = Precio del oferente a calificar. 
 
19.4      FACTOR CUMPLIMIENTO (10 PUNTOS): 
 
El oferente, bajo la gravedad de juramento deberá certificar al Ministerio  sobre la 
existencia e inexistencia de multas y/o sanciones de que haya sido objeto, por 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, frente a entidades públicas o 
privadas, en los últimos cinco (5) años contados hacia atrás desde la fecha prevista 
para la entrega de las ofertas. Para tal efecto deberá diligenciar formato adjunto 
(Anexo número 7). 

El puntaje se asignará de la siguiente manera:  

-  Inexistencia de multas o sanciones diez (10) puntos 



Ministerio De Transporte 
                                República De Colombia 

 

 
 

 27 

� � � � � � � � � � � � 
 � � � � � � 	 � � � � 	 
 � � � � � � 	 
 � � 
 � 	 �  ! ! " 
# $

%! ! &� � � � � � 	 � 
 � � � � � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � � 
 � 	 � � � � � �

� � � � � � � � � � � 
 � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � 	 � 
 � � � � � � � 	 � � � � � � 
 � �
� � 
 � 	 � � � � � � � � � � � � � � � � �

 
-  Por cada sanción o multa se descontarán dos (2) puntos del total asignado a este 

factor sin exceder de diez (10) puntos. 
 
-  El no diligenciamiento de la Certificación de Cumplimiento (Anexo 7) implicará 

que el proponente obtenga cero (0) puntos por este concepto. 
 
20.    OBSERVACIONES A LOS INFORMES DE EVALUACION 
 

Los oferentes podrán consultar los informes de evaluación que permanecerán en 
la Subdirección Administrativa y Financiera del Ministerio los días comprendidos 
entre el 1 AL 7 DE FEBRERO DE 2008, hasta antes de las 4:00 p.m., y 
presentar las observaciones que estimen pertinentes. Los oferentes en virtud de 
esta facultad no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 
 
Igualmente, los informes de evaluación se podrán consultar en la página web del 
Ministerio: www.mintransporte.gov.co. 

 
NOTA: El Ministerio de Transporte se reserva el derecho de verificar la 
información y documentación aportada por el oferente. 

 
SI SE ENCUENTRA ADULTERACIÓN DE DOCUMENTOS, SE PONDRÁ EN 
CONOCIMIENTO INMEDIATO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
 

 
21.    ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO 
  
El Ministerio seleccionará el ofrecimiento más favorable dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al vencimiento del término de que trata el numeral 20 
OBSERVACIONES A LOS INFORMES DE EVALUACION, de estos términos de 
referencia, previo sometimiento al Comité Asesor de Licitaciones y Contratos. 
 
22.    CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En el evento de presentarse empate entre dos (2) o más proponentes, el mismo se 
resolverá de la siguiente manera: 
 
Se adjudicará al oferente que presente Certificado de aseguramiento de la calidad – 
ISO. 
 



Ministerio De Transporte 
                                República De Colombia 

 

 
 

 28 

� � � � � � � � � � � � 
 � � � � � � 	 � � � � 	 
 � � � � � � 	 
 � � 
 � 	 �  ! ! " 
# $

%! ! &� � � � � � 	 � 
 � � � � � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � � 
 � 	 � � � � � �

� � � � � � � � � � � 
 � 
 � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � 	 � 
 � � � � � � � 	 � � � � � � 
 � �
� � 
 � 	 � � � � � � � � � � � � � � � � �

Si el empate continua se aplicará el numeral 4, del articulo 9 de la Ley 905 de 2004, y 
se adjudicará a la mipymes nacional que se presente en el proceso y que acredite la 
correspondiente certificación. 
 
En caso de persistir  el empate y no se haya acreditado certificación ISO o alguna 
mipymes de carácter nacional, el Secretario General convocará a los oferentes 
empatados a un sorteo el cual definirá el orden  de elegibilidad.  
 
NOTA: el empate matemático se presenta cuando el puntaje total de dos o más 
propuestas sea igual numéricamente, tomando en cuenta los dos primeros 
decimales. 
 
23. DERECHO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE ACEPTAR O 

RECHAZAR CUALQUIERA O TODAS LAS PROPUESTAS 
 
El Ministerio de Transporte podrá rechazar cualquiera o todas las propuestas antes de 
la adjudicación del contrato, en los siguientes casos: 
 
a) Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes. 
 
b) Cuando el proponente haya tratado de interferir, influenciar o informarse 

indebidamente en el análisis de las propuestas. 
 
c) Cuando existan varias propuestas hechas por el mismo proponente, bajo el 

mismo nombre o con nombres diferentes. 
 
d) Cuando estén incompletas en cuanto a que no cumplan lo especificado o 

dejen de incluir alguno de los documentos, que de acuerdo con los términos 
de referencia se requiere adjuntar a la propuesta, y dicha deficiencia impida 
la evaluación objetiva de la propuesta. 

 
e) Cuando un proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona 

jurídica que licite, es decir, cuando se trate de propuestas que correspondan 
a sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trate de 
sociedades anónimas. 

 
f) Cuando el representante o los representantes legales de una persona 

jurídica ostenten igual condición en otra u otras firmas diferentes, que 
también están participando en la presente convocatoria. 
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g) Entrega extemporánea de la propuesta o que no haya sido entregada en 
el sitio indicado para ello. 

 
h) La no suscripción de la carta de presentación de la oferta por el 

representante legal. 
 
i) Cuando la propuesta esté vigente por un plazo menor del señalado en los 

términos de referencia. 
 
j) Cuando al hacer la revisión matemática del proponente se presente un error 

igual o mayor del cinco por ciento (5%) del valor de la propuesta 
presentada.  

 
k) Cuando el Ministerio, encuentre falta de veracidad en la documentación 

presentada, sin perjuicio de iniciar las acciones legales a que haya lugar. 
 
l) Por encontrarse el proponente incurso en alguna de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad para contratar previstas en la Constitución, 
la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.  

 
m) La no presentación de la garantía de seriedad de que trata el numeral 

8.2.6 de la presente convocatoria. 
 
n) Cuando la propuesta económica presentada supere el presupuesto oficial. 
 
o) Cuando no se adjunte el anexo número 3,  o no se presenten  la totalidad 

de los ítems del presupuesto contemplados en este mismo anexo. 
 
p) La no  presentación del  anexo No. 7  sobre cumplimiento 

 
q)               La no presentación de  la certificación de que trata el numeral 8.2.5 de los 

términos de referencia sobre el cumplimiento del pago de los aportes 
parafiscales suscrita por el Revisor Fiscal o el Representante Legal de la 
sociedad, según el caso. 

 
 
24.  GARANTÍA ÚNICA DEL CONTRATO 
 
El proponente favorecido con la adjudicación del contrato se compromete a constituir a 
favor del Ministerio de Transporte la Garantía Única del contrato, que podrá ser 
bancaria o una póliza de seguro, la cual amparará el cumplimiento del contrato; el 
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pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que haya de 
utilizar el contratista en la ejecución del contrato, además deberá constituir a favor del 
Ministerio y/ o terceros afectados póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual,  en 
las cuantías y vigencias que se establecerán posteriormente en el contrato. 
 
25.        INTERVENTORÍA DEL CONTRATO 
 
El Ministerio de Transporte ejercerá la interventoría del contrato por un funcionario 
designado por el Secretario General. 
 
 
 
26.  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación del contrato se efectuará de conformidad con lo establecido en los 
artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, en los siguientes 
casos: 
 
* Cuando las partes den por terminado el contrato por mutuo acuerdo, lo cual 

podrá hacerse en todos los casos en que tal determinación no implique 
renuncia de derechos causados o adquiridos a favor del Ministerio de 
Transporte. 

 
* Cuando se haya ejecutoriado el acto administrativo que declaró la 

caducidad. 
 
* Cuando se haya ejecutoriado la providencia judicial que lo declaró nulo.  
 
* Cuando se declare la terminación unilateral del contrato, conforme a lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley 80 de 1993.  
  
* Cuando el Contratista no se hiciere presente a suscribir el acta de 

liquidación final, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al 
recibo de la misma. 

 
* Cuando el contratista habiéndose hecho presente, no suscribiere el acta 

final de liquidación por estar en desacuerdo con la misma o, si la suscribiere 
y la objetare. 

 
* Cuando habiéndose solicitado al contratista la presentación de las pólizas 

correspondientes, no lo hiciere en su oportunidad. 
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En los casos que proceda la liquidación unilateral, el Ministerio de Transporte la 
efectuará mediante resolución motivada, contra la cual procederá el recurso de 
reposición. 
 
 
 
 
 
 
Preparó: Néstor J. Herrera Ch.                                  Revisó: Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Marlen Campos G – Subdirectora   

    Administrativa y Financiera 
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ANEXO No. 1 
 

CARTA MODELO DE REMISIÓN DE LA PROPUESTA 
 
(Ciudad y fecha) 
 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
BOGOTÁ, D. C. 
 
 
Referencia: Convocatoria Pública CP SAF- 001 de 2008 
 
 
 
Apreciados Señores: 
 
Adjunto la propuesta general en original y una (1) copia y original de la  propuesta 
económica, debidamente foliadas, en sobres sellados y rotulados, para participar en la 
Convocatoria Pública de la referencia, cuyo objeto es seleccionar la propuesta más 
favorable para contratar el servicio de transporte colectivo para los funcionarios del 
Ministerio Transporte en Bogotá. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 Firma y nombre y apellidos del proponente o su representante legal.  
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ANEXO No. 2 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Hoja 1 de 2 
(Ciudad y fecha) 
 
Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Subdirección Administrativa y Financiera 
BOGOTÁ, D. C. 
 
Referencia: Convocatoria Pública CP SAF – 001 de 2008 
 
Apreciados Señores: 
 
Nosotros los suscritos, de acuerdo con lo establecido en los términos de referencias de 
la Convocatoria Pública de la referencia, presentamos la siguiente propuesta para 
contratar el servicio de transporte colectivo para los funcionarios del Ministerio 
Transporte en Bogotá, y en el caso de que nos sea aceptada y adjudicado el contrato 
por el Ministerio, nos comprometemos a firmar este dentro del término establecido. 
 
Declaramos así mismo:  
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo 

comprometen a los firmantes de la carta de presentación. 
 
2. Que ninguna entidad o persona distinta del firmante tiene interés comercial 

en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
 
3. Que conocemos la información general, especificaciones y demás 

documentos de los términos de referencia de la Convocatoria Pública de la 
referencia y aceptamos y nos comprometemos a cumplir con los requisitos 
en ellos contenidos. 

 
4. Bajo la gravedad del juramento declaro: que no nos hallamos incursos en 

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el 
Artículo 127 de la Constitución Política, en los Artículos 8 y 9  de la Ley 80 
de 1993 y demás normas sobre la materia y que tampoco nos encontramos 
en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 
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ANEXO No. 2 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Convocatoria Pública CP SAF- 001 / 2008 Hoja 2 de 2 
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
5. Que nos comprometemos a prestar el servicio durante un lapso de 

___________________ ( __ ) DIAS HABILES, contados a partir de la fecha del 
acta de iniciación, con posterioridad al perfeccionamiento del contrato, la 
aprobación de las garantías requeridas y demás requisitos de orden contractual. 

 
6. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo y 

constituir su garantía dentro de los términos señalados para ello. 
 
7. Que el original de la propuesta consta de (___) folios, debidamente numerados. 
 
8. Que los valores ofertados para la presente Convocatoria  son los que aparecen en 

el Anexo número 3. 
 
9. Que la presente propuesta tiene una vigencia de  _____ (   ) días calendario , 

contada a partir de la fecha de entrega de la misma. 
 

10. Que hemos recibido las siguientes adendas de los términos de referencia si los    
hubiere (indicar número y fecha de cada una.) 

 
  
 
Nombres y apellidos del  representante legal: ____________________________ 
 
Dirección comercial del proponente: ____________________________________. 
 
Teléfonos: ______________________. 
 
Fax: ___________________________. 
 
Correo Electrónico _____________________________ 
 
NIT: _______________________ 
 
Firma del  representante legal                                     ______________________ 
 
C. C. _______________ de _____________. 



Ministerio De Transporte 
                                República De Colombia 
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CP SAF – 001 DE 2008 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

GRUPO DE TRANSPORTE 
ANEXO 3 

VALOR RUTA SERVIDA Y A TODO COSTO  Y VALOR DIARIO TOTAL DE LA 
PROPUESTA. 

 
 DESCRIPCIÓN VALOR 
A VALOR HORA  
B NUMERO HORAS DIARIAS POR RECORRIDO 4 
C VALOR  RUTA (A x B)  
D NÚMERO DE RUTAS 10 
E VALOR TOTAL SERVICIO DIARIO (C x D)  
F VALOR IVA (servicio diario)  
G VALOR TOTAL DIARIO DE LA PROPUESTA (E + 

F) 
 
 

 
 
RAZÓN SOCIAL 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE 
 
 
 
 
C.C. ______________________  DE _______________ 



MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INFORME SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

PROPONENTE: ____________________________      

  CONVOCATORIA PUBLICA  CP SAF -001 DE 2008   
FECHA: __________________     ANEXO  4  

       

CONTRATOS EN LOS QUE HA INTERVENIDO LA FIRMA  FECHA FECHA   
ESTABLECIMIENTO CONTRATANTE VALOR INICIACIÓN TERMINACION OBJETO SANCIONES 

       

       

   
  

    

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

T O T A L       



MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUBDIRECCION FINANCIERA 

INFORMACION GENERAL DEL BENEFICIARIO           Anexo número 5 
NOMBRE O RAZON SOCIAL:  

DOMICILIO PRINCIPAL:CIUDAD:                                                  PAIS:                                                 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION:   NUMERO:                                                                    TIPO: 

C.C. C.E.NIT. PASAPORTE T.I.OTRO  CUAL:?     
 
DIRECCION EN COLOMBIA:  
 
CIUDAD:                    DPTO:                                                 PAIS: 
 
REPRESENTANTE LEGAL:   
 
TELEFONO N°.                                         FAX N°. 
 
TIPO DE BENEFICIARIO 
1. Consorcio o Unión Temporal 10. Persona Natural Nacional 

2. Empresa Pública Nacional no Financiera 11. Persona Jurídica Nacional Sector Privado 

3. Empresa Pública Nacional Financiera 12.  Persona Jurídica Pública Administrativa Central 

Nacional 

4. Establecimiento Público Nacional 13. Persona Jurídica Extranjera Sector Privado 

5. Gobiernos Extranjeros 14. Regional Sin NIT Especial 

6. Otra Pública Departamental 15. Resguardo 

7. Otra Pública Municipal 16. Sociedad de Economía Mixta 

8. Otro Beneficiario 17. Universidad Pública 

9. Persona Natural Extranjera 

INFORMACION FINANCIERA DEL PRIMER BENEFICIARIO: 
 
ENTIDAD DONDE SE LE DEBE CONSIGNAR: 

NUMERO DE CUENTA:              CORRIENTE:                AHORROS:                            

SUCURSAL:                                                                         CIUDAD: 

CLASE:            AUTORIZADA                 REGISTRADA                                  NO APLICA 
 

RETENCION EN LA FUENTE 
 
1. ESTA CLASIFICADO POR LA DIAN COMO AUTORRETENEDOR? 
 

SI:             NO:               RESOLUCION N°.DIA:               MES:                 AÑO:  
(ADJUNTAR FOTOCOPIA) 

 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO - AVISOS Y TABLEROS ( I.C.A.) 
 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA:                                                     CODIGO:                        TARIFA: 

2. EL OBJETO DEL CONTRATO ESTA: GRAVADO:    EXENTO: 

3. REALIZA SU ACTIVIDAD EN BOGOTA      FUERA DE BOGOTA      DONDE.? 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ( I.V.A) 
 
1. REGIMEN AL QUE PERTENECE: SIMPLIFICADO:     COMUN: 

2. ESTA CLASIFICADO POR LA DIAN COMO GRAN CONTRIBUYENTE? 

SI:             NO:               RESOLUCION N°.DIA:               MES:                 AÑO:  

(ADJUNTAR FOTOCOPIA) 

3. LA ACTIVIDAD ES: GRAVADA:                  EXCLUIDA:                 EXENTA: 

FIRMA: 
 

REPRESENTANTE LEGAL 



Ministerio De Transporte 
                                República De Colombia 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
GRUPO DE TRANSPORTE 

CP SAF – 001 de 2008 
ANEXO 6 

 
EXPERIENCIA CONDUCTORES PROPUESTOS. 

 
 

NOMBRE CONDUCTOR 
PROPUESTO 

CEDULA AÑOS DE EXPERIENCIA 
CERTIFICADA 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE 
 
 
_______________________________________ 
 
C.C. _______________DE_______________.         



 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
 

ANEXO 7 
 

Bogotá, 
 

Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Subdirección Administrativa y Financiera 
Oficina 205 
Avenida. Eldorado CAN 
Bogotá 
 
 
Asunto: CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO  CP SAF -001 de 2008 
 
 
Yo, ______________________________ identificado con cédula de ciudadanía número 
_______________ expedida en ________________, en mi condición de _____________, 
según consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara  de Comercio de  _______________________, bajo la gravedad de juramento 
certifico que desde el año de 2003 a la fecha, he sido objeto SI __  NO __ de multas y/o 
sanciones por incumplimiento de mis obligaciones contractuales frente a entidades 
públicas o privadas. 
(En caso de multas y /o sanciones, deberá relacionar el monto de la multa o de la sanción, 
número de sanciones y el nombre de la entidad que le impuso la sanción o multa). 
 

Atentamente, 
 
 
FIRMA__________________________________________________ 
NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL: 
_______________________________________________________ 
Cédula de Ciudadanía No.:     ______________________ 
 
NIT:                                       ______________________ 
 


